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AIVOO 'qbesaec har! próscaddco 8 Destá Dinpataó! Yr6s Ireórimonios 18d l 
la escritura. pública de cambio de domicilio de Ibarra a Quito de 

SI TSPg ESupañita- 9 ESVÉNNAR Classpria, y RTofiña de > Stathtoo “otorgada 
ante ¡el Notario Vigésimo uinto del cantón Quito, el 24 de junio 

- «451996 ute NDA DOLAR SODIO: sl y OJfu2 6 

* QUE, se? k8 o Emprida lA 0 ta” Gstabis ¡cido ARIEL SijuñidóoS 
incáso del; Art. 33 de la Loy de Compañías sin que se haya, presentado 
en este Despacho oposición: al mencionado acto, Jurídico” - 
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*, ¿QUE el Departánento Jurídico de Compañías y de Valores, ha 

emitido diforme “favorable. para la, aprobación solicitadas, . 
0 ei Temo Oria YU 

EN esercigig, de gus, sprábucigness, 
RESGUBLVES 
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e ARTICULO PRIMERO. APROBAR el cambio de domfcriio de Ibabtae dle z cil 
OS de le compañfa COVINHAR CIA. LTDA, y la referne. de. PAS pc 
(ha los términos constantes en la refarida esc pleur6s. do: 

un extracto de la escritura se publique, Sor una “vez, en uno. E 

loa periféicos de nayor circulación su Quito, 

ARTÍCULO SEGUNDO. DISPOBER que el Yotarío Vigésimo Quinto del cantón 
» Quito tome nota al margen do las matrices, de la escritura pública 

que se aprueba y de la constitución, en su orden, del coutenido 
de la presente resolución, y uiente en las copíaes los rezones 
Fospectivali. 

ARTICULO TERCERO. DISPONE que el Registrador Mercantil del cantón 
Quite insériba la escrítura y esta Resolución; y el Registrador 

0 do la Propieúsd éel camión Ibarra en el Registro Mercantil a 2u 
cargo tome nota de tal inscripción al margen do la constitución, 
y sienten en las copias las razones dal cumplimiento de lo dispuesto 
En este ertículo. 

COMUNIQUESE. - DADA y firmado en Quito, £ 0 SE Pp 1996 € 

Con esta fecha queda inscrita la pre. 
sente Resolución bajo el No. HTA 
del Reristro Mercantil tomo. (28, 

o Pa se dá así cumpiimiernto a lo dig. . apuesto cmáa misma de conformidad Dra. Beatrié Esrcia Baforady £ ES estabbibcido en el Decreto 733 
LES puerro TON le Ahosto de 1975, publicado 

A . eh, € “Báigistro Oficial 878 de 29 de 
el i mismo Año. . e "gogo 

¡VE E a Quito, a. reg de 197.               
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ZON:- En esta fecha, de conformidad a la precedente Resolución, . 7 
Chih ¿ds 

de acuerdo al artículo 3ro de ésta Resolución, - senté al márgen 

de la partida Nro:-125 de fecha nueve de Noviembre de mil nove- 

cientos ochenta y ocho del Libro Registro Mercantil del Cantón 

Ibarra, la cual contiene la inscripción de la Compañía COVINHAR 

CIA. LTDA», la que versa “sobre el cambio de Domicilio. d lbarra 

5 o r. Guillermo Rosero B, Ó 
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eN 5 7 2 REPÚBLICA DELECUADOR _ -. 
E : ¿SUPERINTENDENCIA DE. COMPAÑIAS. 

    

  

A Dra... Beatriz García Banderas Cs 

Da ETENDENTA. «JURIDICA DE LA OFICINA MATRIZ 

2 CONSIDERANDO: 

o e , - QuE se han presentado a este Despacho tres testimonios “ % . “0.” 
a e la: escritura '* “pública de cambio de domicilio de Ibarra a. ¿Quito 4 A 
ko co de la compañía COVINHAR' CIA, LTDA,, otorgada ante el Notario. Vigésimo BL, 
A ÓN CL Quinto «del «cantón Quito el 24 de junio de 1996, , Juntamente con. Ta. a 

E: Solicitud de su. aprobación; O a 
+ 10 hos 

  

QUE el: Departañento Jurídico de- Compañías | y dé Valores, : AS 
, ha' “emitido ¡informe - favorable para que se proceda al. Arámite Para O 
0 la eventual oposición. de! terceros señalada en La Ley; N : 

EN ejercicio de: "Sus atribuciones; A - a A 
.o 

  

RESUELVE: 0) eo AT 
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ARTICULO UNICO.* - DISPONER que se publique por tres días consecutivos, 
co +. en uno de los periódicos de mayor circulación en Ibarra un extracto 

AS de la referida: escriturá de cambio de domicilio de Ibarra a Quito 
«de. la compañía COVINHAR ; CIA. LT DA, advirtiendo” que de no presentarse ' 
oposición ante uno de los Jueces de lo Civil del domicilio principal 
de la Compañía - dentro ide los seis días posteriores a la última 
publicación del mismo, y de no comunicar el Juez la oposición a o 
esta Superintendencia dentro de los tres días posteriores al. . - 
fenecimiento de ese término, se procederá a la aprobación del. + 

! mencionado: acto. jurídico. Un ejemplar de cada Ana de c «las: o 

ooo ro 5. publicaciones se entregará a este Despacho. : 

  

e E COMUNIQUESE.- DADA y firmada en Quito, E 7 AGO 190 

A - - Dra. O a Banderas 00: 

  

     
 


